RESOLUCIÓN SOBRE LA SEDE RECREATIVA “LA JULIANA”

CONSIDERANDO

1. Que sigue siendo muy restringido para la base del magisterio de Antioquia el usufructo de la Sede Recreativa La Juliana;

2. Que según informe oficial de la Tesorería de ADIDA (periódico No 29 de marzo de 2007) es “preocupante” la financiación de dicho activo:  mientras que los ingresos sólo llegan a 16 millones de pesos, los egresos son cercanos a los 100 millones anuales más el pago de los salarios a 3 empleados;
3. Que la elección de la Junta Directiva de ADIDA tiene como fin principal no la mayordomía de fincas sino la orientación de la lucha y la formación política, sindical y pedagógica de los trabajadores de la educación;
4. Que en el informe oficial a esta asamblea se da cuenta de las dificultades de su administración, sostenimiento y “rendimiento social”;
5. Que la ESA, el CEID, y el proyectado Instituto Superior de Pedagogía requieren dignos espacios físicos para la formación permanente y continuada;

RESUELVE

1. Reclamar –mediante petitorio– a las Cajas de Compensación y a las entidades nominadoras el mejoramiento de las condiciones de recreación para el magisterio y sus familiares.

2. Ofrecer en venta la Sede Recreativa La Juliana para adquirir, con esos dineros, la Sede de la ESA, el CEID y el proyectado Instituto Superior de Pedagogía.
